
SOLICITUD DE EMISIÓN CARTA DE CRÉDITO STAND BY 

Sírvanse emitir por nuestra cuenta una carta de crédito Stand By Irrevocable, al amparo del Contrato Marco vigente con EL BANCO, en los 
términos y condiciones siguientes:  

I. CLASE

(      ) Confirmada *      (      ) No Confirmada * 

II. TIPOS (*)

(      )  Seriedad de Oferta     (      ) Fiel Cumplimiento                  (      ) Adelanto de dinero 
(      )  Contra Garantía **             (      ) Facilidades Crediticias**              (      ) Comerciales  

III. ORDENANTE

Cliente:      RUC:  
Dirección completa:  
Los  gastos y servicios bancarios se debitarán en la cuenta corriente  N° 
Persona de contacto:   
e-mail:
Teléfono:            Fax:
Los servicios y gastos bancarios fuera de Perú son por cuenta de: (      ) Beneficiario     (      ) Ordenante

IV. A FAVOR  DEL BENEFICIARIO  (elegir Banco o Empresa)

BANCO        Nombre:
 Dirección: 
 Ciudad:  País:                 Swift: 

      EMPRESA   Razón Social: 
           Persona de Contacto:      
           Dirección: 
           Ciudad:   País:    Teléfono: 
           Enviar Stand By a través del Banco:     

    Ciudad:        País:              Código Swift 

V. IMPORTE

Moneda:  Importe:  
Importe en letras:  

VI. DETALLES

Válida hasta ______ días de la emisión       ó    fecha fija ____/____/______  
Garantizando 

Ejecución (Indicar documentos a presentar en caso de incumplimiento)  

VII. INSTRUCCIONES ADICIONALES

 (*)Tipos de Stand By: 
ü Seriedad de Oferta (Bid/Tender Bond): Obligación de cumplir un  Contrato por adjudicación – Licitación. 
ü Fiel Cumplimiento (Performance Bond): Cubren perdidas por incumplimiento de Contratos. 
ü Adelantos de Dinero (Advance Payment): Adelantos de dinero otorgados al Ordenante. 
ü Contra Garantia (Counters Credits): Amparan la emisión de Cartas Fianzas/Boletas. 
ü Facilidades Crediticias (Financial Stand By): Respaldan obligación de beneficiario por créditos bancarios. 
ü Comerciales (Commercial Stand By): Amparan obligación del ordenante de efectuar pagos por mercaderías y/o servicios. 
**   Contra garantías y Facilidades crediticias se emiten a favor de un Banco.  
* Confirmada: El Banco confirmador en el exterior debitará en forma automática el  pago, otorgando mayor garantía al exportador. 

 * No confirmada: El banco emisor es el único responsable de efectuar el  pago. 
 * Código Swift: Medio para una comunicación fácil entre bancos (formato preestablecido) 

Firmas Autorizadas 
Fecha:   
____________________         
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